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A 3 RESOLUCION No. 95.1.1,1... 

: - FAUSTO HARO MONTALVO 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS D E QUITO, ENCARGADO 

O : o CONSIDERANDO 

QUE. se han presentado a' este Despacho tres testimonios de la o 
protocoli ización otorgada ante el notario Décimo Segundo del cantón Quito 

0 al. 20. de -julio de 1995 que contiene el Poder que la compañía extranjera o 
A AIR FRANCE" SUCURSAL EN ECUADOR confiere al señor Didier Bidauty, juntamente . Z o 

con la solicitud para su calificación; 
ns o 

QUE? el Departamento Jurídico de Compañías y. de Valores, ha emitido : 
informe favorable sobre la suficiencia del mencionado Poder; Ca 

EN ejercicio de sus atribuciones; 

o mo, o o o RESUELVE? > 

"+ ARTICULO PRIMERO.- CALIFICAR de sufici entes los documentos otorgados | en. T. o 
el exterior atinentes.al Poder constante en la protocoliz aci: ión referí da. o 

. ARTICULO SEGUNDO. - DISPONER que el Regi strador Mercantil del cantón Quito: 

. sa) inscriba. el mencionado Poder Junto con esta Resolución; - tome nota de 

' estos documentos al margen - de la. inscripción del .pérmiso para operar en: 
el Ecuador de la compañía AIR FRANCE SUCURSAL EN ECUADOR de 14, de enero o? 

: de 19655 Ys b) siente las razones respectivas. A, AN o 

ARTICULO TERCERO.-. DISPONER que el texto íntegro del Poder se publique, 
"por una vez en uno de los periódicos de mayor ci. rculación en Quito. 

Cs COMUNIQUESE.- DADA y É£ irmada en la Superintendencia de Compañías, 

- en uito . - . sa quito, 13 ROV. 1995 

  


